
 

Acta Sesión 214° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a lunes 18 de diciembre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 214 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel Farías 

Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Carlos Mladinic Alonso, doña Claudia Mora Rojas, don 

Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia Salinas. Participa, también, el abogado asesor, 

don Beltrán Urenda Arias.  

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Actualización del cronograma de trabajo y planificación de futuras sesiones. 

3. Discusión preliminar acerca del documento de primera propuesta de bases técnicas 

de la Subsecretaría de Educación Superior. 

4. Coordinación de reunión con Subsecretaría de Educación Superior con el analista 

experto de la Comisión 

5. Solicitud de información a la Subsecretaría de Educación Superior. 

6. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

El Presidente informa que el día 14 de diciembre la Comisión recibió oficialmente la primera 

propuesta de bases técnicas de parte de la Subsecretaría de Educación Superior, junto con 

sus antecedentes, los que ya fueron puestos en conocimiento de los demás integrantes de 

la Comisión.  

 

2. Actualización del cronograma de trabajo y planificación de futuras sesiones 

La Comisión actualiza su propuesta de cronograma de trabajo, considerando lo señalado en 

Cuenta. Se trata de un calendario tentativo de futuras actividades, con plazo de término en 

abril de 2024.  

 



3. Discusión preliminar acerca del documento de primera propuesta de bases técnicas 

de la Subsecretaría de Educación Superior 

Los comisionados intercambian su parecer preliminar en torno a la primera propuesta de 

bases técnicas recibida, contrastándola en especial con el borrador de propuesta que se ha 

estado analizando hasta la fecha.  

 

Igualmente, los comisionados analizan los antecedentes anexos al documento de esta 

primera propuesta de bases técnicas. En particular, la base de datos en que se funda, 

además de las actas de las reuniones de consulta sostenidas entre la Subsecretaría de 

Educación Superior y las instituciones de educación superior y federaciones de estudiantes. 

 

4. Coordinación de reunión con Subsecretaría de Educación Superior con el analista 

experto de la Comisión 

La Comisión encomienda al asesor abogado coordinar con la Subsecretaría de Educación 

Superior una reunión para que el analista experto de la Comisión pueda examinar la base 

de datos utilizada en la elaboración de la primera propuesta de bases técnicas. 

 

5. Solicitud de información a la Subsecretaría de Educación Superior 

La Comisión acuerda formular un requerimiento de información dirigido a la Subsecretaría 

de Educación Superior, con el objetivo de: conocer la comparación entre la tarifa nueva por 

grupos de carrera definidos 2025 y aquella que se encuentra vigente, contar con acceso a 

la plataforma PES, disponer de una tabla de carreras y estudiantes por grupo, y, obtener 

copia del Manual de Acompañamiento para el Levantamiento de Costos e Infraestructura. 

 

6. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el jueves 21 

de diciembre a partir de las 10:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas. 

  

El Presidente suscribe la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su 

contenido refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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